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CORRECCIÓN DE ERRORES A LA BAREMACIÓN DEFINITIVA DEL ÁREA DE 
FILOLOGÍA INGLESA DEL PROCESO DE CONSTITUCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS 
BOLSAS DE TRABAJO DE PROFESORADO SUSTITUTO POR NECESIDADES 
TEMPORALES PARA EL CURSO 2025-2026, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA/RECC101VPR/2025, DE 13 DE JUNIO DE 
2025. 

 
Advertido error material en la baremación definitiva del área de Filología Inglesa, Departamento de Filología 
Francesa e Inglesa, del proceso de constitución y ampliación de las bolsas de trabajo de Profesorado 
Sustituto por necesidades temporales para el curso 2025-2026, aprobada en la Comisión de Contratación de 
20 de octubre de 2025, con relación a la puntuación mínima del área publicada en dicho acuerdo. 
 
Se procede a la rectificación del mencionado error, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que: 

 
RESUELVO 

 
 

Único. Corregir la baremación definitiva del área de Filología Inglesa, aprobada en la Comisión de 
Contratación de 20 de octubre de 2025 como se indica a continuación: 
 
- Donde dice “puntuación mínima: 30 puntos” 
- Debe decir “puntuación mínima: 10 puntos”  
 

 

 
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de reposición en los términos previstos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
En Cádiz, en el día de la firma. 
  
EL RECTOR, por delegación de competencias, 
(Resolución UCA/R004REC/2024, de 26 de enero, BOUCA del 2 de febrero) 
  
EL VICERRECTOR DE PROFESORADO 
Jose Antonio Perales Vargas-Machuca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


